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ORDEN NÚMERO  26/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 119/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado 
“ATENCIÓN RESIDENCIAL Y DE CENTRO DE DÍA A PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, GRAVEMENTE AFECTADAS EN EL CENTRO VILLA SANTA 
TERESA DE GOTARRENDURA (ÁVILA)”, a propuesta de la Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento de licitación con 
negociación, al amparo de lo previsto en los artículos 166 a 171 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

El Centro Villa Santa Teresa de Gotarrendura (Ávila) constituye un recurso social considerado 
fundamental para la atención de aquellas personas con discapacidad que, por circunstancias 
personales o familiares, no pueden permanecer en su domicilio. 

El 24 de octubre de 1990, la entonces Consejería de Integración Social de la Comunidad de 
Madrid, actual Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y las Religiosas Esclavas de 
la Virgen Dolorosa – Centro Villa Santa Teresa de Gotarrendura (Ávila), suscribieron un convenio 
para la atención a personas con discapacidad intelectual, con una duración anual, prorrogable 
sucesivamente por el mismo período de tiempo. El convenio, conforme a lo establecido en la 
cláusula vigésima, se vino prorrogando anualmente, siendo la última prórroga aprobada la 
correspondiente al año 2015.

Con el fin de disponer de un instrumento jurídico que permitiera seguir dando cobertura al servicio 
de atención residencial y de centro de día que venía prestándose en el Centro Villa Santa Teresa 
de Gotarrendura (Ávila), se tramitó un contrato de gestión de servicio público en régimen de 
concierto. 

En fecha 9 de diciembre de 2016 se formalizó el contrato entre la Comunidad de Madrid, a través 
de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, y la entidad Congregación de Esclavas de la 
Virgen Dolorosa, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 
2020 (cuatro años, sin posibilidad de prórroga).

Siendo que las circunstancias de la adjudicataria de plaza pública de la Comunidad de Madrid, 
que en su momento hicieron imprescindible la licitación de un contrato con el que se le diera 
cobertura, se mantenían vigentes, era imprescindible disponer de un nuevo instrumento jurídico 
que permitiera seguir prestando atención a esta usuaria con plaza pública reconocida y cuyo 
derecho a seguir siendo atendida venía amparado por la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, entonces vigente, al igual que lo sigue estando por 
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